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AUTORIDAD NACIONAL 
DE L•CEIJCI>\..'> A'.181ENTAlES 

Bogotá, D. C., 

Doctor 
JESUS IGNACIO ECfiAV,~~R:IA MEJIA 
Apoderado 
HIDROELECTRICA 1 UA~I(i'OS.A., E.S.P. 
Carrera 58 N° 42-125, piso oficina 293 
PBX: (57) 4-4600080/ FAX: 4-2662964 
Medellín - Antioquia 

A.UT0fli[\\D NI1GIONAL üE Lh~ENG1A6 At.B!E.NT.!ú..ES. 
4i'SI/20i! 1 1):1 JAS: FOLlOS:J 1\NEXOS:l, 
AL CONTESTAR C:ITE. 4 i 20--E2-32008 
TiPO DOCUME.NTJ\l.,·RESPUESTI-, SOLICITUD 
REWITE.8!'-fUPO ARGHhiO 1 CORRE.SPONDENCIA 

DE.STIN.~ T ARI :):HIDR:OELCTRICA ITUI-J%0 

Ref.: Radicado 4 U-t1-J~Ull~->m3 del 26 de julio de 2013. La Empresa solicita pronunciamiento sobre la 
modificación menor de ajuste normal dentro del giro ordinario conforme a lo establecido en el Parágrafo 
1 del Articulo 29 del 2820 de 2010. Proyecto Hidroeléctrico Pescadero ltuango. Expediente LAM 
2233. 

Respetado Doctor: 

Atendiendo su solicitud del de julio de 2013, mediante la cual la Empresa HIDROELECTRICA ITUANGO S.A., 
E.S.P. solicita pronur~eiamiepto de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, en referencia a la 
viabilidad de ampliar la de depósito Ticuitá 1 como cambio menor, acogiéndose a lo expuesto en el 
Parágrafo 1 del Artículo del Decreto 2820 de 2010 y argumentando el no uso de recursos naturales 
renovables adicionales a 

1 

autorizados hasta el momento, ni la generación de nuevos impactos ambientales, 
esta Autoridad encuentra 1 siguientes antecedentes. 

El depósito de excedentes i Ticuita 1 ó Ticuita Norte se encuentra localizado en la margen derecha 
del rio ltuango, en del municipio de Briceño, ocupando un área de 90.384 m2 entre las cotas 230 
msnm y 340 msnm, las coordenadas: X=1.157.911 Y=1.281.224 (ver Figura 1). 
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Su construcción fue autorizada mediante el Artículo Segundo de la Resolución 1980 del12 de diciembre de 2010, 
el cual modificó el numeral 3 del Articulo Tercero de la Resolución 155 del 30 de enero de 2009, incluyendo las 
siguientes especificaciones: 

Depósila 
Nombre Ubicación 

Valumen Volumen 
Modificaciones y ajustes 

depósito Final (m3) Inicial (1!f3)_ 
Ubicado " una distanáa de 
aproximadamente 2600 m de lo• 
obras de descarga de la central, en la Ajustes en el nombre del 
cuenca de la quebrada Ticuitá, por depósito y descripción de 
debajo de fa vía proyectada para el su ubicación. Modificación 
acceso a los /Úne!es de descargo de 

d•l volumen " disponer, 
18 Ticuitá 1 fa central, ocupando una zona entre ! . 800. 000 /'!OO. 000 

los cotas 230 y 340. Este depósito se respecto a la licencia 

prediseño con pendientes de 2.0H: 
ambiental. 

I.OV y plazoletas en las cofas 320 y 
330. Aproxzmadamen/e m la• 
coordenadas: X=1.157.911 
Y- 1.281.224 

Actualmente el depósito Ticuita 1 alcanzó el100% de la capacidad autorizada, no obstante, la Empresa afirma e 
que las condiciones constructivas del proyecto hacen necesaria la ampliación de su capacidad en 460.000 m3, 

llegando a una capacidad total de 2.240.000 mJ, sin que esto implique uso de recursos naturales adicionales a 
los autorizados hasta el momento, ni generación de nuevos impactos ambientales. 

Tabla 1. Coordenadas del área final del depósito Ticuita 1 incluyendo la ampliación solicita:1a 

PUNTOS DE COORDENADAS 
ELEVACIÓN REFERENCIA NORTE ESTE 

1 1.280.975.01 1.158.460.49 410 

2 1.280.921.67 1.158.414.59 430 

3 1.280.852.08 1.158.362.28 460 

4 1.280.779.03 1.158.328.29 490 

5 1.280.705__3B 1.158.274.33 5ZO 

6 1.280.659.82 1.158.197.21 5ZO 

7 1.280.682.47 1.158.153.59 500 

3 1.280.73422 1.158.092.92 470 

9 1.280.839.97 1 158.100.S8 460 

10 1.280.896.83 1.156.094.46 450 

11 1.280.965.45 1.158.110.42 440 

12 1.260.982.30 1.158.188.79 420 

13 1.280.96-8.75 1.158.249.28 410 

14 1.280.993.29 1.158.334.06 399 

Fuente· Radicado 4120-E1-32008-2013 del 26 de j~;lio de 2013 
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De acuerdo con la F"'n""" el área donde se proyecta la ampliación de! depósito se encuentra dentro de la 
franja de aprovechamiento 1 autorizada en el Artículo Octavo de la Resolución 1980 de octubre 12 de 
2012, en el cual se un aprovechamient'.:> de 156,78 m3 para las 45,84 Ha asociadas a las zonas de 
depósito . 

Durante la visita realizada ANLA al sitio de obra entre el 5 y 6 de agosto de 2013 se evidenció que ta zona 
propuesta para la li del depósito actualmente es usada como vía temporal de acceso a la zona de 
depósito (ver Foto 1), con la ampliación no se afectan coberturas vegetales adicionales sino que se 

aumenta la cota actu1aa~l 1 :,,~~:.::~1 ~d¿ispuesto, por lo tanto se verificó que esta actividad no implica variación en 
los pennisos de uso, a y/o afectación de recursos naturales, autorizados hasta el momento. 

Calle 37 No. 8- 40 Bogota, D. C., Edificio anexo 
PBX: 57 (1) 2540111 Ext. 2091 : 

1 '2.-'5' 

Línea Gratuita Nacional 018000112998 
www.anla.gov.co 
Página 3 de 5 ! 

MinAmbienfe 
Mlnlllóñ:jd•Arrlbi011J!I 
yD=m>!k>SOSIOO~e 1 PROSPERIDAD 

PARA TODOS 



AUTOFI.IDAO NACIONAL 
DE LICENCIAS A~~BIENTALES 

Subdirección de 
Evaluación y Seguimiento 

i -;;;;;;;a¡iiñé;;¡¡ utitiza<la como vía temporal de 
acceso a dicha zona de depósito 

En el radicado 4120-E1-21008 de 2013 la Empresa resalta que para verificar la estabilidad del terreno con el 
material dispuesto se realizó un análisis con el programa SUDE tanto para condiciones estáticas como para 
condiciones de sismo, así como para análisis estático como seudoestático, determinando las condiciones de 
diseño de taludes y bermas. En el plano No 1-D-PHI-022-DTJ.DR-C-006 se indica que este depósito se 
conformará con tarrazas de 10,0 m de altura, taludes 2,0H : 1,0V y bermas de 4,0 m de ancho con pendiente 
transversal del 3,0 %. En este mismo plano, se informa que el material dispuesto en el depósito Ticuita 1 
corresponde a material común con características no aptas para la construcción de la presa, de manera que la 
conformación del material será definitiva. 

Con base en lo anterior, esta Autoridad determina que las actividades previamente referidas, son modificaciones 
menores o de ajuste normal dentro del giro ordinario de la actividad licenciada, de acuerdo a lo expuesto en el 
Parágrafo 1o del Artículo 29 del decreto 2820 de 2010, las cuales ya presentan el respectivo plan de manejo 
asociado a la Licencia Ambiental, por lo que no se requiere modificación de la Licencia Ambiental. 
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No obstante, durante la visi a realizada por la ANLA entre el5 y 6 de agosto de 2013 se evidenció que las obras 
para manejo de escorrentía la revegetalización de los taludes se encuentran inconclusas, lo cual ha ocasionado 
la aparición de procesos e sivos en Jos taludes, por lo tanto es indispensable que la Empresa ejecute la totalidad 
de las obras de drenaje sup rficiales para evitar la saturación del material dispuesto con las aguas de escorrentía 
y de aquellas aguas que S<)ln aportadas por los drenajes localizados en la parte alta del depósito, así como la 
re~getalización de los talu1es en aquellas zonas que no serán afectadas por la ampliación. 

1 

El cumplimiento de las meqidas de manejo así como la construcción de !as obras de drenaje (entre berrnas y 
perimetra!es) y la revegeÜ11ización de taludes será verikada vía seguimiento ambiental y las acciones 
adelantadas por la Empresk en referencia a es:as actividades, deben estar relacionadas en los Informes de 
Cumplimiento Ambiental-lc1·s. 

En lo anteriores términos dafos alcance a la solicitud formulada a este despacho. 

1 

Subdirectora de Evaluación y Seguimiento 

Proyectó: Alejandro Franco/ Ingeniero «ivii ·Sector Energía ANLA W 
Pablo Emilio Patiiio 1 ingenierf:Forestal- Sector Energía ANLA t-'•¡_.~~ , 
Oiana Marceia CruzTarquinqProfesional Jurídico EspecialiSta -Sector Energía ANLA ?-fe'"' 

Revisó: Si!v'a Vanegas Pinzón /Proles¡onal Especializado con funciones de Coordinación- Sector Energía ANLA...úc:::> /::-::J 
Martha Elena Camacho Belluqc~ Profesional Especializado con funciones de Coordinación Jurídica- Sect"O'r ~(gia ANLA~ 

Fecha: 22 de agosto de 2013 1 

' 
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